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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona la fracción XXXIII Bis al artículo 27, la fracción X Bis al artículo 32, la fracción 

XV Bis al artículo 34, la fracción I Bis al artículo 35, la fracción XIII Bis al artículo 38, la 

fracción XVII Bis al artículo 39 y la fracción XV Bis al artículo 41; y se reforma la fracción 

VII del artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Santiago López. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de agosto de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de agosto de 2017. 

7. Turno a Comisión. Gobernación.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar a la SEGOB para coordinar a diversas dependencias, en el diseño y aplicación de políticas, planes y programas encaminados a 

atender a los migrantes mexicanos que regresan a sus comunidades de origen. 

 

No. Expediente: 3720-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 90, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 27.- … 

 

 

I. a XXX. ... 

 

 

No tiene correlativo  

 

 

 

 

 

 

XXXI. a XLIII. … 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona la 

fracción XXXIII Bis al artículo 27, la fracción X Bis al 

artículo 32, la fracción XV Bis al artículo 34, la fracción I Bis 

al artículo 35, la fracción XIII Bis al artículo 38, la fracción 

XVII Bis al artículo 39 y la fracción XV Bis al artículo 41; y se 

reforma la fracción VII del artículo 28 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal 

 

Único. Se adiciona la fracción XXXIII Bis al artículo 27, la 

fracción X Bis al artículo 32, la fracción XV Bis al artículo 34, la 

fracción I Bis al artículo 35, la fracción XIII Bis al artículo 38, la 

fracción XVII Bis al artículo 39 y la fracción XV Bis al artículo 

41; y se reforma la fracción VII del artículo 28 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 27. A la Secretaría de Gobernación corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. a XXX. ... 

 

XXX Bis. Coordinar a la Secretarías de Relaciones Exteriores; 

Desarrollo Social; Economía; Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Educación Pública; 

Salud y Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el diseño 

y aplicación de políticas, planes y programas encaminados a 

atender a los migrantes mexicanos que regresan a sus 

comunidades de origen. 

 

XXXI. ... 
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Artículo 28.- … 

 

 

I. a VI. ... 

 

VII.- Intervenir en todas las cuestiones relacionadas con 

nacionalidad y naturalización; 

 

VIII. a XII. ... 

 

Artículo 32.- … 

 

 

I. a X. ... 

 

 

No tiene correlativo  

 

 

 

 

XI. a XLII.  … 

 

Artículo 34.- … 

 

 

I. a XV. ... 

 

 

No tiene correlativo  

 

 

Artículo 28. A la Secretaría de Relaciones Exteriores corresponde 

el despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. a VI. ... 

 

VII. Intervenir en todas las cuestiones relacionadas con 

nacionalidad, naturalización y migración; 

 

VIII. a XII. ... 

 

Artículo 32. A la Secretaría de Desarrollo Social corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. a X. ... 

 

X Bis. Elaborar políticas, planes y programas de apoyo e 

inclusión a los migrantes mexicanos, a su cónyuge, concubino 

o concubina, y descendientes, que regresen a sus comunidades 

de origen, en coordinación con las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal. 

 

XI. a XXIII. ... 

 

Artículo 34. A la Secretaría de Economía corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. a XV. ... 

 

XV Bis. Diseñar y ejecutar políticas que permitan a los 

migrantes mexicanos asociarse con las actividades productivas 

e industriales de sus comunidades de origen, y brindar la 
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XVI.- a XXXIII.- ... 

 

Artículo 35.- … 

 

 

 

I. ... 

 

 

No tiene correlativo  

 

 

 

II. a XXII. ... 

 

Artículo 38.- … 

 

 

I. a XIII. ... 

 

 

No tiene correlativo  

 

 

XIV. a XXXI. ... 

 

Artículo 39.- … 

 

asistencia técnica y otros medios que se requieran para ese 

propósito, con la intervención de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal. 

 

XVI. a XXXIII. ... 

 

Artículo 35. A la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 

 

I. ... 

 

I Bis. Dentro de la política general de desarrollo rural, se dará 

preferencia al impulso de proyectos productivos de los 

migrantes mexicanos que regresen a sus comunidades de 

origen; 
 

II. a XXII. ... 

 

Artículo 38. A la Secretaría de Educación Pública corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. a XIII. ... 

 

XIII. Bis. Otorgar becas y establecer programas específicos de 

aprendizaje a los hijos de los migrantes mexicanos que 

regresen a sus comunidades de origen. 
 

XIV. a XXXI. ... 

 

Artículo 39. A la Secretaría de Salud, corresponde el despacho de 

los siguientes asuntos: 
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I.- a XVII.- ... 

 

 

No tiene correlativo  

 

 

 

XVIII.- a XXIV.- ... 

 

Artículo 41.- … 

 

 

I. a XV. ... 

 

 

 

No tiene correlativo  

 

 

 

XVI. a XXIII. ... 

 

 

I. a XVII. ... 

 

XVII Bis. Poner en práctica las medidas tendientes a 

conservar la salud de los migrantes mexicanos y sus familiares 

más cercanos, como cónyuge, o concubina o concubino, e 

hijos. 
 

XVIII. a XXIV. ... 

 

Artículo 41. A la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. a XV. ... 

 

XV Bis. Cooperar con las dependencias y entidades de la 

administración pública federal en la realización y aplicación 

de políticas y programas de vivienda para los migrantes 

mexicanos, su cónyuge, concubino o concubina y 

descendientes, que regresen a sus comunidades de origen. 
 

XVI. a XXIII. ... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


